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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 17 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y 
Políticas sociales en Málaga, por la que se notifican actos de revisión de expedientes a perceptores de 
prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas en el último domicilio conocido, se les hace saber a través de este anuncio, que se ha 
dictado acto de requerimiento de documentación en Procedimientos de Revisión de expedientes de pensión de 
invalidez/jubilación no contributiva de los expedientes relacionados a continuación, para que en el plazo de 10 
días y en aplicación del art. 71.1 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, presenten la documentación solicitada, 
advirtiéndole que de no aportarla en el plazo indicado se originará la paralización del expediente y, transcurridos 
tres meses, se producirá la caducidad del mismo, con archivo de las actuaciones practicadas, de conformidad 
con lo establecido en el art. 92.1 de la citada ley. Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los 
interesados podrán comparecer en la Delegación Territorial de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en 
Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 4.ª planta, en Málaga.

Dni APelliDos Y noMBRe PResTAción
33364566F BATÚn GuTiÉRReZ, MARÍA JesÚs Pnc
27393250c GóMeZ sAnTiAGo, isABel Pnc
24896364Z lóPeZ GARcÍA, MARÍA Pnc
24649881e lóPeZ lóPeZ, MAGDAlenA Pnc
78992712V RuiloBA soBRADo, MARÍA luisA Pnc
26266053F sAYAGo DelGADo, RoBeRT Pnc

Málaga, 17 de noviembre de 2015.- la Delegada, Victoria Begoña Tundidor Moreno.

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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